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Marco Normativo

• Ley N° 18.331 de 11 de agosto de 2008

• Decreto Nº 664/008 de diciembre de 2008

• Decreto reglamentario N° 414/009 de 31 de 

agosto de 2009



Contenido Fundamental

• Reconoce la protección de datos como derecho fundamental

• Comprende la información de cualquier tipo, registrada en

cualquier soporte que la haga susceptible de tratamiento

• El responsable de la Base de Datos puede ser una persona

privada o pública, estatal o no estatal

• El titular de los datos puede ser una persona determinada o

determinable, física o jurídica.
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• El derecho a la protección de los datos personales

comprende:

– El derecho de ser debidamente informado previo a la

recolección de datos

– El derecho de acceso, que debe ser gratuito

– Los derechos de rectificación, actualización, inclusión o

supresión

– La necesidad del consentimiento para comunicación o

cesión de datos

• Protección especial de datos sensibles y régimen

específico de datos comerciales



Unidad Reguladora y de Control de Datos 
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Actividad Cumplida por la URCDP:  2009 - 2010

Inscripción de Base 
de Datos

Fijación de 
criterios de 
actuación

Atención y 
evacuación de 

consultas

Recepción y 
trámite de 
denuncias

Adopción de 
sanciones

Colaboración 
internacional

Difusión, 
capacitación, 

participación en 
eventos

Publicación de 
información, 
formularios, 
página web

Mesa de Ayuda



• Registro de bases de datos

cómo?, dónde?

http://www.datospersonales.gub.uy

http://www.datospersonales.gub.uy/






Pasos a seguir para la inscripción 

Datos del titular o 
de la empresa

Dirección a efectos 
de la notificación

Identificación de la 
base de datos

Ubicación física de 
la base de datos

Identificación de un 
tercero que realiza 

el tratamiento

Datos del contacto 
técnico de la base 

de datos

Servicio o unidad 
donde se pueden 

ejercer los derechos

Información 
estadística

Ejercicio de los 
derechos de los 

titulares del dato



Datos sometidos al 
tratamiento en la 

base de datos

Procedimiento de 
obtención y 

tratamiento de 
datos

Medidas de 
seguridad

Descripción 



Cambios que se producirán en la Base de 

Datos

• Entrada 
de base 
de datos 

Informes 
técnicos

• Reenvío de base 
al titular

• Observaciones 

Levantamiento 
de 

observaciones
• Reenvío 

de base 
a 
URCDP
Inscripción 

firme



Preguntas …

MUCHAS GRACIAS


